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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:               BETTY LADINO CASTRO 

DEMANDADO: WILSON SUÁREZ y FAUSTO RAMIRO SUÁREZ 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00245-00 

 
 

En auto del diecisiete (17) de agosto de 2023 se requirió a la parte demandante para que 

remitiera notificación personal (artículo 291 del C.G.P.) al extremo Wilson Suárez y 

notificación por aviso (artículo 292 del C.G.P.) al demandado Fausto Ramiro Suárez. En ese 

sentido allegó memorial dando cumplimiento.  

 

a. Notificación personal. Remitió citación para notificación personal a la Carrera 9ª No. 7-

43/45 de Villa de Leyva al demandado Wilson Suárez, la cual fue entregada el 9/26/2023, de 

conformidad con la guía No. 700108829338 de la empresa de mensajería Interrapidisimo.  

 

Vencido el término para comparecer al despacho, se requerirá a la ejecutante para que 

remita notificación por aviso.  

 

b. Notificación por aviso. Envió notificación por aviso a la a la Carrera 9ª No. 7-43 de Villa 

de Leyva al demandado Fausto Ramiro Suárez, la cual fue entregada el 9/26/2023, de 

conformidad con la guía No. 700108828978 de la empresa de mensajería Interrapidisimo. 

 

Por lo tanto, la notificación se tendrá efectuada el 9/27/2023 y dentro del término de traslado 

no contestó la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,      

      

RESUELVE      

      

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para actora para que remita notificación por aviso 

al demandado Wilson Suárez. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 8 y siguientes de la Ley 2213 de 

2022, y de las manifestaciones hechas en la demanda acerca de los buzones electrónicos de 

quienes integran la pasiva, para efectos de su notificación y la conformación del 

contradictorio. 
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SEGUNDO. TENER NOTIFICADO por AVISO (artículo 292 del C.G.P.) al demandado 

Fausto Ramiro Suárez, quien dentro del término de traslado no contesto la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 039, de hoy 

veinte (20) de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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